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VISTO el Expe?iente N" SOl: 0054187/2012 del Registro, del 

MINISTERIO DE AGRICULTU~t GANADERÍA y PESCA, por el cual la 

SUBSECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 

y DESARROLLO de la Provincia de CATAMARCA eleva a consideración de la 

SECRETARÍA DE AGRICUL~URA, GANADERÍA y PESCA del MINISTERIO DE 

AGRICULTURA, GANADERÍA Y'~ PESCA el componente: "PROGRAMA DE APOYO 

SOLIDARIO PARA LA 'ACTIVIDAD TABACALERA" , Subcomponente: 

"Fortalecimiento Econ6mico para Productores Tabacaleros Asociados a 

la' Cámara del Tabaco de Catamarca" eorrespondiente al PROGRAMA 

OPERATIVO ANUAL 2012 ,solicitando su aprobaci6n y financiación con_ 
"1<'l'. 

recursos del FONDO ESPECIAL DEL TABACO, en el marco del Convenio N° 

73 de fecha 27 de noviembre de 2005, suscripto entre la entonces 

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del ex';..'i:; .... 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y¡",PRODUCCIÓN y el Gobierno de la Provincia de 

CATAMARCA, la Ley N° 19.8(jO y sus modificatorias, restablecida en su 

vigencia y modificada por las Leyes Nros. 24.291, 25.465 Y 26.467, Y 

,) 

CONSIDERANDO:' .~, 

Que la solicitud de la Provincia de CATAMARCA se encuadra en 

lo dispuesto por los Articulos 7° y 29, incisos b) y c) de la Ley N° 

19.800 Y sus modificatorias¡ restablecida en su vigencia y modificada ..,- .:'. 

1 
por las Leyes Nros. 24.2 25.465 Y 26.467.t ... ·.-·· 

~-:.-1· Que el Articulo f' de la Ley N" 19. BOO dispone que el 6rgano 

'; ~, de aplicaci6n y los organismos competentes, estudiarán los aspectos 

(0.~ 
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socioeconómicos de las zonas productoras y aconsejarán las medidas que-correspondan adoptarse cuando existan problemas que merezcan un 

tratamiento especial, diferencial o de emergencia í yel Articulo 29, 

inciso el de la misma ley establece que se deberá concurrir al 

ordenamiento de la producción y de la comercialización del tabaco. 

Que a través de la ejecuci6n del Subcomponente: 

Fr.. \' 
~J 	 UFortalecimiento Económico para Productores Tabacaleros Asociados a la 

Cámara del Tabaco de Catamarca" "integrante del Componente: "PROGRAMA 

DE APOYO SOLIDARIO PARA LA ACTIVIDAD TABACALERA" se posibilitará que 

los productores obtengan.rapoyo financiero para paliar el impacto 

econ6mico producido por la fuerte caída de 10.8 ingresos del productor 
~ ._r'-:.....,....___ .. 

compensando 	 el presupuesto familiar con el apoyo económico para 
.._~:¡ 

minimizar los costos sociales que afectan a la familia tabacalera . 
.~, 

Que, en consecuencia, el Gobierno de la Provincia dé 

CATAMARCA ha decidido promover el mencionado Subcomponente, cuyo 

organismo ejecutor será el Departamento Tabaco dependiente de la 

SUBSECRETARíA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 
~ 

y DESARROLLO de la Provincia de CATAMARCA. 

) 
Que la Resolución N° 597 del 27 de septiembre de 2006 de la 

ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del 

entonces MINISTERIO DE ECONOMíA Y PRODUCCIÓN I aprobó la modalidad de 

presentación de los denominados PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES ante el 

PROGRAMA DE RECONVERSIÓN DE ÁREAS TABACALERAS dependiente de la 

SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA del MINISTERIO DE 
,, ...

•.~~~r ~ AGRICULTURA, GANADERíA Y P;;SCA.
1. 

.,' 

MAGYF 

PROYECTO 
~ 

'--~"-1 

de Asuntos Juridicos del MINISTERIO ___~~ :;::CCión General 
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DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, ha tomado la intervención que le 

compete. 

.;~. 

Que el suscripto es competente para el dictado de la 

presente medida en virtud de lo dispuesto por la citada Ley N° 19,800 

y sus modificatorias, restablecida en su vigencia y modificada por las 

Leyes Nros,' 24.291, 2S.46s'y 26.467, por el Decreto N° 3.478 del 13 de 
~, 

noviembre de 1975, modificado por su similar N° 2.676 del 19 de 


diciembre de 1990 y por el Decreto NQ 357 del 21 de febrero de 2002, 


,1 sus modificatorios y complementarios. 

r \. 

I " ~ 

í ." \
\ ",,'/' 

....~- --~-

Por ello, 

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 

RESUELVE: 

ARTícULO 1 Q Apruébasela-i'presentación efectuada por la SUBSECRETARíA• 

-~ 

DE AGRICULTURA Y GANADERíA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO 

de la Provincia de CATAMARCA, correspondiente al PROGRAMA OPERATIVO 

ANUAL 2012, destinada al financiamiento del Componente; "PROGRAMA DE 

APOYO SOLIDA..-qIO PARA LA ACTIVIDAD TABACALERA!! , Subcomponente: 
-,~ 

"Fortalecimiento Económicopara Productores ~bacaleros Asociados a la 

Cámara del Tabaco de Catamarca ll 
, por un monto total de PESOS SEIS 

MILLONES TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE 

($6.324.837.-) . 
-~-

ARTÍCULO 2" . - El importe de PESOS _SEIS MILLONES TRESCIENTOS 

[4- VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA y SIETE ($6.324.837.-) 

..+.. -- correspondiente al Componente: "PROGRAMA DE APOYO SOLIDARIO PARA LA -
. ~ ACTIVIDAD TABACALERA", sJbcomponente: "Fortalecimiento Económico para 

rp -"*"'Ir

"'-- ry 
\. 



890 
G/I(incJteno. ¿ ~)ltcv./t(b,a, f!/a.'JW.(te,1"ú." '? :o/-l&lC4<. 


())t"'l"elul"la¡ (h ~.I'ú:Y.tÚ(.bm, !!/aw.uúm'a ~ gaOOCq., 

~, 

Productores Tabacaleros Asociados a la Cámara del Tabaco de Catamarca", 

aprobado por el Artículo 1 o de la presente resolución, se utilizará 

para brindar apoyo financiero a los productores tabacaleros activos 

durante la campaña 2010/2011, de acuerdo a la siguiente 

estratificación: a) PESOS DOCE MIL ($12.000.-) por hectárea a los 

productores de hasta CINCO HECTÁREAS (5 has), b)PESOS NUEVE MIL 

($9.000.-) por hectáreaa.,aquellos productores de entre CINCO HECTÁREAS 

(5 has) y DIEZ HECTÁREAS~{10 has), c) PESOS SEIS MIL CIEN ($6.100.-) 
I ~. 

~ -~ 

\"'-._......~~...~- por hectárea para aquellos productores que hayan producido más de DIEZ 

" HECTÁREAS (10 has);\ 


ARTícULO 3 o • El \organi'smo .' responsable será la SUBSECRETARíA DE 

...••• '~< --"-"~ • 

AGRICULTURA Y GANADE~:ÍA de::f MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO de la 

. 
Provincia de CATAMARCA;-·

ARTÍCULO 4°._ El organismo ejecutor será el Departamento Tabaco 

dependiente de la citada"Subsecretaria . 

C

..;/I/.'f,...."
·:,·' ARTÍCULO 5 o • - El monto aprobado por el Artículo 1 o de la presente; I 

resoluci6n deberá debitarse de la Cuenta Corriente N° 53.367/14, delMAGYF-t 
t--__._..J.~ BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA - Sucursal Plaza de Mayo, MAGP.-5.20o/363

PROYECTG' 
r 

L. 25. 465-FET-REC. F. TERC.y acreditarse la cuenta corriente- .. ··..·4 
t .
fA '}..... . 

recaudadora N°46600491!12""ded BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA sucursalil·~~Q·!., 

San Fernando del Valle de Catamarca, Provincia de CATAMARCA, del-.-. .........~. -..".-... :, 

FONDO ESPECIAL DEL TABACO .. 

ARTícULO 6 Q El morito . acreditado en la cuenta recaudadora• 

, ,¡"~. • 

mencionada en el art1cu16'precedente, será transferido a la Cuenta 

:.'.+___' Corriente NO' 4:6600566/07 del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA - $ucursal

" ~ San Fernando del valle de Catamarca perteneciente al DEPARTAMENTO 

~':v ~ 
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TABACO dependiente de la,SpBSECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA del 

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO de la Provincia de CATAMARCA, 

ARTÍCULO 7°,_ Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de aprobaciión 

del. proyecto detallado en.. el Articulo 1· de la presente resolución, el 

organismo ejecutor no hubiese solicitado la transferencia de fondos en 

su totalidad, la misma cad1Jcará automáticamente de pleno derecho, 

ARTÍCULO 8°,- si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de recepción 

:1, 
(' ..... ".de los fondos para la ej ecución del proyecto aprobado en el Artículo 
I _", ...

l /' 1 o de la presente resolución, el organismo ejecutor no los hubiese,""""-_ ...... ~ 

utilizado sin que \mediara11. causas atendibles de no ejecución, dichos 

montos quedarán suje~os a la reasignación por parte de la SECRETARÍA 

DE AGRICULTURA, GANADERÍA. Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURÁ, 

GANADERÍA Y PESCA parala,rimplementación de otros proyectos. 

ARTícv~o 9°.- El no cumplimiento en la responsabilidad de ejecución de 

cualquier componente, o parte de él, de un organismo o persona con 

responsabilidad de ejecución, definirá su no elegibilidad para la 

implementación de los suces'ivos PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES, 

ARTÍCULO 10. - La SECRETARíA DE AGRICULTURA,' GANADERíA Y PESCA del 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA~ se reserva el derecho de 

disponer de los sistemas..de fiscalización que estime convenientes, 

alcanzando dicha fiscalizádión a las entidades o personas que puedan 

resultar beneficiadas por la ejecución del PROGRAlV1A OPERATIVO ANUAL 

2012, a los efectos de constatar la real aplicaci6n de los recursos 

del FONDO ESPECIAL DEL TAaACO y verificar el correcto uso de los fon-Ii ! .. :ltJi;y
j dos transferidos. 
1,""..., 1 ARTÍCULO ll. - La transferencia de la suma que por este acto se asigna, 

1t ~, 



ARTíCULO 
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estará condicionada a las disponibilidades del FONDO ESPECIAL DEL 

TABACO, resultantes de la evoluci6n de los ingresos y egresos del 
r -, 

mismo. 
.,:.)W··!, 

12.- Regístrese, comuníquese yarchívese. 
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